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Dosquebradas, 11 de abril de 2023

 

No.20230411-8374-I

Estudiante
MATIAS TABARES BECERRA
I.E. SANTA JUANA LESTONNAC
mtabaresb@santajuanalestonnac.edu.co
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     Respuesta a Pregunta Rendición de Cuentas
 
Cordial saludo:
 

Dando  respuesta  a  la  inquietud  referente  a  si:  ¿los  estudiantes  podrían  participar  en  la
rendición  de  cuentas  y  cómo  se  benefician?,  le  contamos  que  Si,  los  estudiantes  y  la
población  en  general,  pueden  participar  de  manera  activa  en  los  procesos  de  rendición  de
cuentas que realiza cualquier entidad pública, y para el caso de Dosquebradas, la Alcaldía.   

La  rendición  de  cuentas  es  un  espacio  de  dialogo  entre  los  servidores  públicos  y  la
ciudadanía,  tiene  como  finalidad  generar  transparencia,  condiciones  de  confianza  entre
gobernantes y ciudadanos.

De esta forma se puede conocer y obtener con mayor facilidad información sobre la gestión
de  las  entidades  públicas  y  sus  resultados  de:  ¿cómo  y  en  que  se  está  invirtiendo  los
recursos públicos?

Con  la  participación  de  los  estudiantes  y  la  ciudadanía  en  general,  se  está  garantizando  el
ejercicio del control social a la administración.

Cordialmente,

SANDRA LUCIA OSPINA RINCON
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Valentina Taborda Diaz - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7825-I

MIKE STEVEN
Mz 13 B 32A San Rafael
3218342355
mariasme@santajuanalestonnac.edu.co
 

ASUNTO:     Respuesta a solicitud hecha a través de la Rendición de cuentas de la Administración Municipal
 
Cordial saludo:
 

Frente a su solicitud "por qué están retirando personas del Sisbén", nos permitimos informar, que la metodología
Sisbén  IV  se  implementó  en  todo  el  territorio  nacional,  donde  en  el  caso  de  Dosquebradas,  la  primer  fase  de
barrido fue en 2019, y para el 05 de marzo del 2021 entró en vigencia efectivamente la nueva base de datos.

Es decir, las personas que a pesar de haber estado registrados en la base de " datos Sisbén III " no se hubieran
encuestado con la nueva metodología de encuesta, "Sisbén IV" , desde marzo de 2021 ya no se encuentran como
activos  en  el  Sisbén,  para  esto,  desde  el  gobierno  nacional  se  dieron  diferentes  directrices  para  una  sana
transición entre las 2 metodologías.

Por ejemplo, desde el Ministerio de Salud, se dió un plazo de 2 años contados a partir de la entrada en vigencia
del  nuevo  sisben  para  registrarse  mientras  continuaban  con  su  servicio  de  salud,  al  dia  de  hoy  este  plazo  fue
alargado y va hasta el 05 de marzo del 2024.

Para finalizar, reiteramos que no se han hecho retiros de personas adrede, sino que las personas que no aparecen
y saben que en algún momento tuvieron su sisbén es porque estuvieron registrados en la metodología anterior y
aún no han solicitado la encuesta actualizada a la nueva metodología Sisbén IV.

Atentamente,

BAYRON ROJAS BUILES
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Proyectó: JORGE ARMANDO VARGAS GOMEZ - AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) G1
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Dosquebradas, 30 de marzo de 2023

 

No.20230330-7731-I

ALBENIZ CAMPUSANO
albenizcampusanoramirez@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda

 

ASUNTO:     RESPUESTA A PREGUNTA REALIZADA EN LA AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
 
Cordial saludo:
 

La presente es para dar respuesta a la pregunta que fue formulada por usted durante la Audiencia de Rendición de
Cuentas Vigencia 2022.

Pregunta: "Para cuando se tiene programado la señalización de toda la comuna 1 y si es posible demarcar el
alimentador del mega bus".

Al respecto, nos permitimos informarle que la demarcación de la comuna 1, en lo competente a la Secretaría de
Tránsito y Movilidad, inició el día miércoles 29 de marzo de la presente vigencia.

Agradecemos su participación en el proceso de rendición de cuentas.

Cordialmente,

ANGELA JASMIN HIDALGO ESCOBAR
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Secretaría de Tránsito y Movilidad
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Dosquebradas, 10 de abril de 2023

 

No.20230410-8102-I

Señora
CAROLINA TRIVIÑO
Mz 21 C.6 Parque Industrial
3216385124
Pereira, Risaralda
 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICIÓN DE CUENTAS
 
Cordial saludo:
 

En  atención  a  su  pregunta,  "¿PORQUE  HAN  DISMINUIDO  RECURSOS  A  LAS  I.E.  SI  SE  CONSERVAN  LOS
MISMOS ESTUDIANTES Y HAY MAS GASTOS?, formulada el día 23 de Marzo de los corrientes, en el marco de
Rendición de Cuentas de la Alcaldía de Dosquebradas, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

Desde la promulgación de la ley 715 de 2001, las tranferencias de recursos a las entidades territoriales por parte
del  Ministerio  de  Educación  Nacional   se  hace  conforme  al  número  de  estudiantes  matriculados  en  el  sistema
educativo de carácter oficial y formal.  Asi las cosas, los montos pueden variar de acuerdo a esta circunstancia, por
ejemplo entre las vigecias 2021 y 2022 se dio una disminución en la matrícula del 1.3 %, de acuerdo a los datos
del SIMAT, lo cual automáticamente significa una disminución leve en las transferencias.

Cualquier información adicional estaremos prestos a brindársela.

Atentamente,

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A), Valentina Taborda Diaz -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Dosquebradas, 30 de marzo de 2023

 

No.20230330-7743-I

PABLO ANDRÉS HERNÁNDEZ ARBELÁEZ
pandresha@outlook.com

 

ASUNTO:     RESPUESTA A PREGUNTA REALIZADA EN LA AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
 
Cordial saludo:
 

La presente es para dar respuesta a la pregunta que fue formulada por usted durante la Audiencia de Rendición de
Cuentas Vigencia 2022.

Pregunta: "Como seleccionan los guardas de transito y porque ellos no saben hacer funcionar las glorietas".

Al respecto, nos permitimos informarle que el Proceso de Selección de los Agentes de Tránsito se hace conforme
a lo dispuesto en el Manual de Funciones vigente, el cual establece que las personas que se postulen para ocupar
el empleo en Carrera Administrativa o de manera temporal en provisionalidad, debe acreditar:

- Situación militar definida;
- Licencia de Conducción de categoría A2 y C1 como mínimo;
-  No haber  sido condenado en cualquier  época por  Sentencia  Judicial,  pena privativa de la  libertad,  excepto por
delitos políticos culposos;
- Ser mayor de edad;
-  Cursar  y  aprobar  el  programa  de  capacitación  (cátedra  de  formación  e  intensidad  mínima  establecida  por  la
autoridad competente);
- Poseer Diploma de Bachiller, certificado o constancia de su trámite.

Adicionalmente,  deben  cumplir  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  1310  y  su  resolución  reglamentaria  4548  de  2013,
acreditando formación en:

- Normatividad de transito;
- Ejercicio de la Autoridad de transito;
- Ética;
- Seguridad Vial;
- Criminalística;
- Resolucion de Conflictos y comunicación asertiva;
- Pedagogía;
- Primeros auxilios.

En lo correspondiente al  funcionamiento de las glorietas,  le indicamos que estas están diseñadas para funcionar
sin la ingerencia o intervención de un regulador de tráfico; en el evento que se haga necesaria la intervención de
alguna autoridad, estas pierden su connotación y se transforman en una intersección común en la que se asigna la
prelacion al flujo de la via autopista, arteria o aquella que tenga mayor jerarquía vial.
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Agradecemos su participación en el proceso de rendición de cuentas.

Cordialmente,

ANGELA JASMIN HIDALGO ESCOBAR
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Secretaría de Tránsito y Movilidad
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7943-I

Señor
CARLOS G GÓMEZ S
Bulevar Las Villas (Pueblito Cafetero)
3206760328
jpg6963@hotmail.com
Pereira, Risaralda
 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICION DE CUENTAS MARZO 23 DE 2023
 
Cordial saludo:
 

En atención a su pregunta "QUE ESTRATEGIAS EFECTIVAS HAN IMPLEMENTADO PARA DISMINUIR LA
VIOLENCIA JUVENIL EN D/DAS" ,formulada el día 23 de Marzo de los corrientes, en el marco de Rendición de
Cuentas de la Alcaldía de Dosquebradas, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

Se ha realizado capacitación docente en cuanto a las Rutas de Atención. Se adelanta estrategia de Zonas de
Orientación Escolar. Se adelanta el programa de Colegios Seguros. Se dio capacitación a docentes sobre el
manejo de situaciones y activación de rutas de atención. Se tiene previsto  adelantar campamento juvenil -
capacitación de docentes Herramientas de trabajo sicosocial.

Cualquier información estaremos atentos a suministrarla

Atentamente,

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7942-I

Señor
PEDRO ALEJANDRO SUAREZ TORO
Vereda El Estanquillo
3043628734
veredaelestanquillodosquebradas@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICION DE CUENTAS MARZO 23 DE 2023
 
Cordial saludo:
 

En atención a su pregunta, "SABEMOS DE ANTEMANO QUE UNO DE LOS LINEAMIENTOS DE SU GOBIERNO
EL EL APOYO PARA EL CAMPO.  ¿CUALES LA PROYECCION DE DOSQUEBRADAS EN MATERIA VIAL,  DE
EDUCACION SUPERIOR Y DE APOYO A LOS AGRICULTURA EN EL CAMPO DE UN MUNICIPIO CON GRAN
POTENCIAL AGROPECUARIO?",  formulada el  día  23  de Marzo de los  corrientes,  en  el  marco  de Rendición  de
Cuentas de la Alcaldía de Dosquebradas, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

Se  logró  que  despues  de  10  años  el  Ministerio  de  Edución  Nacional  focalizara  las  tres  Instituciones  Educativas
Rurales  con  el  programa  "Todos  a  Aprender".Así  mismo,  están  inlcuidas  en  el  programa  "Jornada  Escolar
Complentaria" (JEC) con Comfamiliar.

Cualquier información adicional estaremos prestos a suministrarla.

Atentamente,

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Copia a: Valentina Taborda Diaz - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3, MARTHA PATRICIA TORRES
GOMEZ - SECRETARIO(A) DE DESPACHO (E)
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Dosquebradas, 30 de marzo de 2023

 

No.20230330-7747-I

Señor
PEDRO ALEJANDRO SUAREZ TORO
Lider Comunitario
Vereda El Estanquillo
3043628734
veredaelestanquillodosquebradas@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     LA PROYECCION DE DOSQUEBRADAS APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA
 
Cordial saludo:
 

Nos  permitimos  dar  respuesta  a  la  pregunta  formulada  en  la   rendición  de  Cuentas   Proyeccion  para  el  sector
agropecuario con el plan de accion  de la Dirección Operativa  Agropecuaria.

 

Cordialmente,

MATEO ANDRES MONTOYA ECHEVERRY
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: BLANCA RUBY OROZCO FARFÁN - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G1

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Anexos digitales: Plan_de_acción_2023_Agropecuaria_(1).pdf



Proyecto Nùmero 
de meta ACTIVIDAD INDICADOR ACCIÓN 1

KPI Objetivo ACCION 2 KPI Objetivo ACCIÓN 3 KPI Objetivo

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
198

Asistencia técnica agropecuaria al productor para la 
planificación y producción de cosechas de acuerdo con 

las necesidades del mercado.

Productores 
asistidos 

técnicamente

Asistencia técnica agropecuaria a productores mayores de 60 
años para la planificación y producción de cosechas de acuerdo 

con las necesidades del mercado. con asistencia técnica

Productores mayores de 
60 años con asistencia 

técnica
40

Prestar asistencia técnica a los 
productores agropecuarios del 
municipio de Dosquebradas

Productores asistidos 
técnicamente

4460

Realizar asistencias técnicas acorde 
con el Manual Operativo de la 

prestación del Servicio Publico de 
Extensión agropecuario mediante 

estrategias grupales./ 

Productores asistidos 
Tecnicamente de manera Grupal

500

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
199

Entrega de insumos agropecuarios a los productores 
rurales y familias campesinas victimas del conflicto 

armado, para implementar proyectos productivos en la 
zona rural de Dosquebradas.

Insumos 
entregados

Entregar agroinsumos a los productores agropecuarios y/o 
familias campesinas víctimas del conflicto armado para 
implementar proyectos productivos en la zona rural de 

Dosquebradas.

Insumos entregados 100

Elaborar Informe final de beneficiarios 
de los insumos entregados para la 

implementación de proyectos 
productivos utilizando herramientas SIG 

en la zona rural de Dosquebradas

Informe Consolidado 1

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
200

Apoyar procesos de certificación y autorización en 
Buenas Practicas Agropecuarias, a través de la 

planificación e implementación de protocolos de 
bioseguridad y el adecuado uso de los elementos de 

protección, minimizando el riesgo de contagio de virus 
COVID-19 y proporcionando la seguridad de 

comercializar productos inocuos y de calidad.

Productores 
orientados en 

Buenas Practicas 
Agropecuarias

Orientar procesos de certificación en,  Buenas Practicas 
Agrícolas de acuerdo  a las resolucion 30021 de 2017 y .082394 

de 2020 y Buenas Practicas Ganaderas de acuerdo a las 
resoluciones 99464 de 2021 (RPP), resolución 3651 y 3652 de 
2014 (aves), resolución 2048 de 2016 (sacrificio), resolución 
20277 de 2018 (BPG ovinos y caprinos), resolución 68177 de 

2020 ( producción de carne bovina y bufalina), resolución 67449 
de 2020 ( BPG leche), resolución 46509 de 2020 ( PBG 

porcícola), resolución 00019650 de 2022 (RSPA)

Productores orientados 
en Buenas Practicas 

Agropecuarias
5

Elaborar Informe final de beneficiarios 
de los insumos entregados para la 

implementación de proyectos 
productivos utilizando herramientas SIG 

en la zona rural de Dosquebradas

Informe final 
Elaborado

5

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
201 Realización de ferias en  mercados verdes 

Ferias 
agroecológicas 

realizadas
Planificar la Fería Agroecológica

Feria agroecologicas 
realizadas Planificadas 

2
Realizar feria agroecológica y/o 

circuitos cortos de comercialización
Ferias agroecológicas 

realizadas
2

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
202 Realizar escuelas de campo Escuelas de 

Campo realizadas
Planificar las Escuelas de Campo Agropecuarias, ECAS, de las 

líneas productivas priorizadas con equidad de género
Planificación realizada 2

Realizar escuelas de campo equidad de 
genero

Escuelas de campo 
realizadas

2

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
203

Establecer mecanismos que permita mejorar la calidad 
de vida de los productores  a través de la recolección de 
información socioeconómica de las familias asistidas, y la 

zonificación de la producción de acuerdo con el perfil 
agrícola y pecuario de cada sector.

Encuestas 
socioeconómicas 

realizadas
Realizar encuestas socioeconómicas

Encuestas 
socioeconómicas 

realizadas
1707

Consolidar la información 
socioecoómica recolectada a través de 

las encuestas realizadas 
Informe consolidado 1

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
204 Gestionar titulación de predios Predios titulados

Elaboración del procedimiento para titulación de predios a titulo 
gratuito en la zona rural de Dosquebradas

Procedimiento para la 
titulación de predios

1
Establecer linea base de predios y 

usuarios para titulación
Línea base de 

usuarios
80 Realizar titulacion de predios Predios titulados 68

EXTENSIONISMO 
RURAL "FUENTE DE 

DESARROLLO"
205 Incentivar la producción de miel contribuyendo con las 

abejas a la recuperación de ecosistemas degradados
Colmenas 

establecidas

Establecer colmenas incentivando la producción de miel, 
contribuyendo con las abejas a la recuperación de ecosistemas 

degradados
Colmenas establecidas 2

Verificar las condiciones de bienestar 
animal en la cria de abejas en la zona 

rural de Dosquebradas acorde a la 
resolucion 206 de 2022 del Ministerio 

de Agricultura

Bienestar apícola 
verificado

20

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

206
Entrega de capital semilla de calidad, acorde a las 

necesidades del sector agropecuario para potencializar 
las unidades productivas

Productores 
apoyados

Entregar capital semilla con equidad de genero a productores 
agropecuarios.

Productores apoyados 100
Seguimiento a productores apoyados 

con insumos agropecuarios
Seguimiento entrega 

de insumos
10

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

207 Implementación de proyectos productivos afines al 
sector, en convenio con el SENA u otras instituciones.

Proyectos 
productivos 

 implementados

Gestión de capacitaciones para implementar proyectos 
productivos en cooperación con el SENA u otras instituciones.

Proyectos productivos 
implementados

4

Realizar visitas de acompañamiento a 
productores inscritos en las 

capacitaciones en cooperación con 
SENA u otras instituciones.

Visitas de 
acompañamiento

10

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

208
Apoyar la generación de huertas caseras y escolares 

como fuente de auto sostenibilidad y seguridad 
alimentaria en el sector rural.

Huertas 
establecidas

Establecer huertas caseras y escolares Huertas establecidas 25

Realizar visitas de asesoría técnica a 
productores u organizaciones para el 
establecimiento de huertas caseras y 

escolares

Visitas de huertas 
caseras y escolares

240

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

209 Realizar conmemoración del día del campesino Conmemoración 
realizada

Planificar evento de conmemoración del dia del campesino y 
establecer un programa de incentivos para las mujeres 

emprendedoras y microempresarias del Área Rural y Urbana

Planificación día del 
campesino

1
Realizar conmemoración del día del 

campesino

Evento 
Conmemoración Dia 

del Campesino
1

 
Linea estratègica: Territorio Competitivo

Programa: Dosquebradas Rural y Agropecuaria



MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

210

Incrementar la producción agropecuaria con 
acompañamiento permanente a los pequeños y 

medianos productores de Dosquebradas, promoviendo 
nuevas siembras de café, plátano, mora, entre otros y la 

entrega de material vegetal a los productores

Número de nuevas 
hectáreas 

establecidas 
(Hectáreas)

Establecer nuevas hectareas
Nuevas Hectareas 

Establecidas
630

Realizar visitas de acompañamiento a 
pequeños y medianos productores, 

identificando nuevas hectáreas 
establecidas en las diferentes lineas 

productivas establecidas en el 
municipio

Visitas de 
acompañamiento

140

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

211
Establecer canales de comercialización efectivos para las 

unidades productivas
Alianzas 

comerciales

Determinar línea base de oferta y demanda de los productos 
agropecuarios de los grupos asociativos basado en los 

volúmenes de producción calculados de cada uno de los bienes 
generados por las asociaciones; para los mercados campesinos, 

ferias de emprendimiento, empresariales y red de mercados.

Informe de la línea base 
oferta y demanda

1
Realizar alianzas comerciales para las 

líneas productivas priorizadas en el 
municipio.

Alianzas comerciales 
realizadas

2

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

212
Estimular procesos asociativos mediante giras de 

reconocimiento de experiencias exitosas
Giras realizadas

Planear la logística de las giras de intercambio de experiencias y 
de aprendizajes para Actividades emprendedores

Plan de acción en la gira 2

Intercambiar a través de giras 
conocimientos y experiencias exitosas 

en aspectos técnico-productivos, 
ambientales, comerciales y socio 

empresariales con los grupos 
asociativos atendidos por la Secretaria 
de Desarrollo Agropecuario y Gestión 

Ambiental.

Gira realizada 2

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

213

Fortalecer la asociatividad técnica, administrativa y 
financieramente a pequeños y medianos productores del 

municipio ,con el fin de mejorar las unidades 
productivas, aumentar su base social y aclarar procesos 

tributarios.

Organizaciones 
fortalecidas

Formular planes de Fortalecimiento técnico ambiental para las 
líneas productivas agropecuarias de los grupos asociativos 

priorizados.

Organizaciones 
fortalecidas

2

Formular planes estrategicos de 
mitigación al cambio climático para las 

unidades productivas de los grupos 
asociativos priorizados

Planes de mitigación 
formulados

2

MI FINCA  "MI 
EMPRESA, MI 

ENTORNO Y MI 
CULTURA"

214 Gestionar centro de acopio para el desarrollo 
integral de los renglones productivos

Centro de acopio 
adecuado

Gestionar espacios de comercialización de productos derivados 
del emprendimiento y microempresas agropecuarias

Gestión de espacio 1

Adecuar un centro de acopio en el 
municipio de Dosquebradas para el 
desarrollo integral de los renglones 

productivos.

Centro de acopio 
adecuado

1

AGROINDUSTRIA 
COMO CADENA DE 

VALOR
215

Articular con entidades públicas y privadas cursos 
de formación en gastronomía y transformación de 

productos agropecuarios.

Cursos de 
formación 

gestionados

Gestionar la conformación de cursos para desarrollar procesos 
de formacion en gastronomia y transformación de productos 

agropecuarios

Cursos de formación 
gestionados

2
Elaborar informe consolidado sobre los 
cursos de formación gestionados y los 

usuarios campesinos capacitados
Informe Consolidado 1

AGROINDUSTRIA 
COMO CADENA DE 

VALOR
216

Apoyar el desarrollo de proyectos agro turísticos y/o 
eco turísticos dentro del marco del paisaje cultural 

cafetero.

Proyectos 
estructurado

Organizar jornadas de socialización para la preservación del 
paisaje cultural cafetero compartiendo experiencias de 

apropiación de las riquezas naturales y culturales con las que 
cuenta el municipio en los corregimientos Las Marcadas y Alto 

Del Nudo, según lo dispuesto en el Acuerdo 032 de 2022.

Jornadas de socialización 
PCC

2

Estructurar un proyecto a partir de la 
normatividad vigente y de las rutas 
agroturísticas identificadas en el 

municipio

Proyecto estructurado 1

AGROINDUSTRIA 
COMO CADENA DE 

VALOR
217

Establecer convenios para financiar proyectos 
empresariales que fortalezcan el sector agropecuario, 

promoviendo además la competitividad del sector 
cafetero mediante el fortalecimiento de la 

infraestructura de beneficio del caficultor y el apoyo a la 
generación de valor agregado

Convenios 
realizados

Establecer convenios o alianzas estratégicas para el apoyo 
financiero a proyectos de emprendimiento con planes de negocio 

viables para el sector agropecuario.
Convenios realizados 1

Realizar seguimiento de los convenios 
suscritos por la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario y Gestión 
Ambiental enmarcados en proyectos de 

alianzas productivas

Seguimiento a 
convenios

1
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7937-I

Señor
SAMUEL GARCES ACEVEDO
M 5 Casa 16 la Sultana
3114063348
samy222garces@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICIÓN DE CUENTAS MARZO 23 DE 2023
 
Cordial saludo:
 

En  atención  a  su  pregunta,  "¿COMO  PIENSA  TENER  UN  AVANCE  ACADEMICO  EN  LAS  INSTITUCIONES
RURALES?  ¿EXISTE  ALGUNA  ESTRATEGIA  PARA  EL  TRANSPORTE  ESCOLAR  TENGA  UN  TIEMPO  MAS
DURADERO EN LAS INSTITUCIONES RURALES?, formulada el día 23 de Marzo de los corrientes, en el marco
de Rendición de Cuentas de la Alcaldía de Dosquebradas, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

Se logró que después de 10 años el Ministerio de Educación Nacional focalizara las tres Instituciones Educativas
Rurales  con  el  programa  "Todos  a  Aprender".Así  mismo,  están  inlcuidas  en  el  programa  "Jornada  Escolar
Complentaria" (JEC) con Comfamiliar. En cuanto al transporte escolar se tiene que para este servicio, el oferente
se  debe  se  escoger  mediante  una  Selección  Abreviada  o  una  Licitación  Pública  dependiendo  del  presupuesto
oficial,  procesos que en promedio toman por ley, entre 20 y 45 dias hábiles. Por lo anterior,  mientras se surte el
proceso precontractual,  esta Secretaría ha optado por transferir  los recursos a las Instituciones Educativas para 
que se supla esta necesidad.

Atentamente,

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A), Valentina Taborda Diaz -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Dosquebradas, 30 de marzo de 2023

 

No.20230330-7749-I

JHON MARIO BEDOYA TABA
jhonmariobedoyataba@gmail.com

 

ASUNTO:     RESPUESTA A PREGUNTA REALIZADA EN LA AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
 
Cordial saludo:
 

La presente es para dar respuesta a la pregunta que fue formulada por usted durante la Audiencia de Rendición de
Cuentas Vigencia 2022.

Pregunta: "Estimado Alcalde como piensa mejorar el manejo del transporte para el año 2023 y que mejore todo el
año? Gracias por su atención".

Al respecto, nos permitimos informarle que como Administración Municipal hemos venido generando solicitudes de
Mejora del Servicio a la Autoridad de Transporte Área Metropolitana del Centro Occidente y al ente gestor del
Masivo MEGABUS, pero se presentan algunas dificultades, generadas por la deficiencia de estudios que permitan
la Ampliación de Cobertura, sumados al próximo vencimiento de contratos de concesión de los operadores del
Servicio Masivo.

Agradecemos su participación en el proceso de rendición de cuentas.

Cordialmente,

ANGELA JASMIN HIDALGO ESCOBAR
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Secretaría de Tránsito y Movilidad
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Dosquebradas, 18 de abril de 2023

 

No.20230418-9124-I

Señor
GUSTAVO ZAPATA MACIAS
gustazapata@gmail.com

 

ASUNTO:     Respuesta a preguntas Rendición de Cuentas del 23 de Marzo 2023.
 
Cordial saludo:
 

Para  el  Municipio  de  Dosquebradas  es  fundamental  la  satisfacción  de  sus  usuarios.  Es  por  esto  que,  según  lo
expresado en su petición Virtual en la Rendición de cuentas 2022, llevada a cabo el día 23 de marzo, en la cual
manifiesta,  (…  EN  DISCAPACIDAD.  Cuál  es  el  monto  de  la  cuantía  del  monto  fiscal  de  esta  vigencia  -  EN
DISCAPACIDAD. Con qué criterios técnicos se arregló y distribuyo esos montos - Como se priorizaron la ejecución
de esos recursos EN DISCAPACIDAD…), a lo que al respecto se informa lo siguiente:

La secretaria  de Desarrollo  Social  y  Político a través del  Proceso de contratación se brinda dar  respuesta a sus
preguntas:

(…  EN  DISCAPACIDAD.  Cuál  es  el  monto  de  la  cuantía  del  monto  fiscal  de  esta  vigencia…):  Para  la1.
vigencia fiscal  solicitada se tuvo una apropiación Inicial  de $74.673.166 millones de pesos,  así  mismo se
tiene  proyectados  recursos  del  balance:  36.210.000  millones  de  pesos,  Para  un  total  de:  $106.083.166
millones de pesos.
(… EN DISCAPACIDAD. Con qué criterios técnicos se arregló y distribuyo esos montos…): Cada programa2.
social  tiene  adscrito  un  plan  de  acción  con  actividades  que  contribuyen  al  cumplimiento  del  Plan  de
Desarrollo, de acuerdo con estas acciones se realiza una distribución meta por meta.
(…  Como  se  priorizaron  la  ejecución  de  esos  recursos  EN  DISCAPACIDAD…):  La  priorización  de  la3.
ejecución de estos recursos se da con el rezago o acciones pendientes por cumplir de acuerdo al plan de
acción.

Así las cosas, damos respuesta a su solicitud, desde las competencias que le asisten a este despacho, reiterando
nuestra disposición de servirle.

Cordialmente,

FERNAN CAICEDO CUERO
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

VANESSA LARGO GRISALES
DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Revisó YAMILE CANO PLATA - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Proyectó: MONICA ALEJANDRA TORO JIMENEZ - AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) G3

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A), RUTH NORA SALAZAR
GRANADOS - PROFESIONAL ESPECIALIZADO(A) G4, SANDRA LUCIA OSPINA RINCON - SECRETARIO(A)
DE DESPACHO
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7938-I

Señor
GUSTAVO ZAPATA MACIAS
Calle 24 19 104 Casa 6
3015476796
gustazapata@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICIÓN DE CUENTAS MARZO 23 DE 2023
 
Cordial saludo:
 

En atención a su pregunta, "EN DISCAPACIDAD. Cual es el monto de la cuantia del monto fiscal de esta vigencia"
formulada  el  día  23  de  Marzo  de  los  corrientes,  en  el  marco  de  Rendición  de  Cuentas  de  la  Alcaldía  de
Dosquebradas, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

El  monto proyectado para invertir  en los programas de inclusión y  talentos excepcionales para la  vigencia  2023,
asciende a $ 513.159.447,00.

Cualquier información adicional estaremos prestos a suministrarla

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A), Valentina Taborda Diaz -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Dosquebradas, 21 de abril de 2023

 

No.20230421-9725-I

Señor
GUSTAVO ZAPATA MACIAS
gustazapata@gmail.com

 

ASUNTO:     Respuesta a preguntas rendición de cuentas 2022 “Empresa de todos”
 
Cordial saludo:
 

Para el  Municipio  de Dosquebradas es fundamental  la  satisfacción de sus usuarios.
Es  por  esto  que,  según  lo  expresado  en  su  petición  Virtual  en  la  Rendición  de
cuentas  2022,  en  la  cual  manifiesta:  (…  ¿Cuáles  de  los  planes  y  proyectos  están
definidos desde el mismo plan de desarrollo de Dosquebradas para la discapacidad?
¿Qué  aspectos  sociales  y  comunitarios  están  demostrados  en  la  gestión  de  esta
política  pública  de  discapacidad?  -  Pues  desde  ese  punto  de  vista  como  vamos  a
medir  el  IMPACTO  de  los  procesos  de  avance  desde  la  ley  Estatutaria  1618/2013
para  la  PcD  y  sus  familias  -  Que  resultado  se  tiene  hasta  este  momento  sobre  el
desarrollo  Incluyente  de  los  ajustes  definidos  por  ley  y    enfoque  diferencial  desde
una DISCRIMINACION POSITIVA …), a lo que al respecto se informa lo siguiente:

 

La secretaria  de  Desarrollo  Social  y  Político  a  través  del  programa de  Discapacidad
se brinda dar respuesta a sus preguntas:

¿Cuáles  de  los  planes  y  proyectos  están  definidos  desde  el  mismo  plan  de
desarrollo de Dosquebradas para la discapacidad?

El programa de Gobierno a través del plan de desarrollo “Empresa de Todos” 2020 –
2023),  se  generaron  mesas  de  participación  ciudadana,  donde  la  población  con
discapacidad,  lideres  y  representantes  de  la  Discapacidad  estuvieron  como  actores
principales en la creación de las metas del plan de desarrollo.

Por  lo  anteriormente  mencionado  en  el  plan  de  desarrollo  se  cuenta  con  la  Línea
estratégica 1:  Territorio Social  -  Programa:  Dosquebradas, Un Territorio Equitativo
e  Incluyente.  Proyecto:  1.12.3  Discapacidad  un  Territorio  Incluyente  y  con
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Oportunidades

Metas para el cuatrienio: 1.12.3.118 a la 1.12.3.124:

1.12.3.118 Promover redes interinstitucionales para garantizar oferta de servicios en
salud,  educación,  productividad,  vivienda,  deporte,  recreación  y  cultura,  así  como
prácticas  y  expresiones  artísticas  dirigidas  a  personas  con  discapacidad,  en
cumplimiento de la Política Pública Municipal de Discapacidad.

1.12.3.119  Estimular  procesos  de  formación  y  fortalecimiento  institucional  para  la
inclusión  y  la  participación  de  la  población  con  discapacidad  y  los  actores  sociales
relacionados  en  lo  referente  al  goce  efectivo  de  sus  derechos  en  todos  los
escenarios, en cumplimiento de la Política Pública Municipal de Discapacidad.

1.12.3.120 Promover mediante campañas una cultura de inclusión, respeto, lenguaje
inclusivo  y  la  diversidad  e  interculturalidad  de  las  personas  con  discapacidad,  en
cumplimiento de la Política Pública Municipal de Discapacidad.

1.12.3.121 Identificar y canalizar las necesidades y acciones de mejora del Municipio,
a  fin  de  hacer  de  Dosquebradas  una localidad que garantice  la  accesibilidad  de  las
personas  con  discapacidad,  en  cumplimiento  de  la  Política  Pública  Municipal  de
Discapacidad.

1.12.3.122  Implementar  plan  de  comunicación  estratégica  que  impulse  el
reconocimiento y la visibilización de las capacidades, las habilidades de la población
con  discapacidad,  así  como  la  respuesta  institucional  para  el  mejoramiento  de  su
calidad de vida, en cumplimiento de la Política Pública Municipal de Discapacidad.

1.12.3.123 Mejorar las condiciones de vida de la población con discapacidad a través
de la entrega de ayudas técnicas para aportar a su movilidad e independencia.

1.12.3.124 Detectar y remitir los casos de NNA con discapacidad con necesidades de
protección,  garantía,  defensa  de  sus  derechos,  así  como  garantizar  su
caracterización y atender los requerimientos generales de esta población.

 

¿Qué  impactos  sociales  y  comunitarios  están  demostrados  en  la  gestión  de
esta política pública de discapacidad?
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La administración  municipal  a  través  de  su  equipo  de  trabajo  como la  secretaria  de
Planeación municipal, observatorio de políticas publicas y la secretaria de Desarrollo
Social y Político, realizan monitoreo trimestral, donde los actores de la política publica
de  Discapacidad  e  inclusión  social  reportan  las  actividades  implementadas  para  la
política publica.

 

A continuación, se socializa la oferta institucional implementados para la atención a la
población con discapacidad, familia y cuidadores:

 

 

CARNET DE DISCAPACIDAD: Desde el año 2020 a la fecha se ha carnetizado a
1.586  personas  con  discapacidad,  el  carnet  permite  la  identificación  como  persona
con  discapacidad  del  municipio  de  Dosquebradas,  con  el  cual  se  tiene  acceso  a
actividades  de  esparcimiento,  terapéuticas,  empleabilidad,  capacitaciones,  talleres,
orientación psicológica, entre otras.

El  carnet  de  discapacidad  es  el  punto  de  partida  para  la  activación  de  rutas
dependiendo del requerimiento que el usuario presente en el momento de la atención.

ENTREGA  DE  AYUDAS  TÉCNICAS:  Desde  el  año  2020  a  la  fecha  hemos
realizado  entrega  de  125  ayudas  tecnicas,  Este  proyecto  está  dirigido  para  las
personas  con  discapacidad  del  municipio  de  Dosquebradas,  que  presentan
vulnerabilidad económica y médica, la cual  requiere de una ayuda técnica estándar,
Se reciben casos de personas con discapacidad.

CERTIFICACIÓN  DE  DISCAPACIDAD  Y  REGISTRO  PARA  LA
LOCALIZACIÓN  Y  CARACTERIZACIÓN  DE  LAS  PERSONAS  CON
DISCAPACIDAD: a la fecha se tiene un total de 1.000 personas con discapacidad
certificadas. 

La  certificación  de  discapacidad  es  el  procedimiento  de  valoración  clínica
multidisciplinaria  simultánea,  fundamentado  en  la  Clasificación  Internacional
del  Funcionamiento,  de  la  Discapacidad  y  de  la  Salud  –CIF-,  que  permite
identificar  las  deficiencias  corporales,  incluyendo  las  psicológicas,  las
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limitaciones en la actividad y las restricciones en la participación  que
presenta  una  persona,  cuyos  resultados  se  expresan  en  el  correspondiente
certificado, y son parte integral del RLCPD.

El RLCPD es una herramienta que permite recoger vía web información sobre dónde
están  y  cómo  son  las  personas  con  algún  tipo  de  discapacidad  residentes  en
Colombia.  Esta base de datos única también permite la actualización de los datos por
ejemplo en casos de cambio de domicilio o variación del estado de salud. 

Este procedimiento está en cabeza de la secretaria de Salud Municipal Carrera 19 #
17-20 Barrio  santa  Mónica  y  el  horario  de  atención  es  lunes  a  Viernes  de  8:00am a
2:00pm.  

SEMAFORIZACIÓN ACCESIBLE: El municipio de Dosquebradas durante el año
2022  realizo  renovación  de  la  semaforización,  donde  se  adquirió  tecnología  para  la
discapacidad donde son semáforos sonoros.

Este  proceso  estuvo  acompañado  de  lideres  de  discapacidad  del  municipio,
garantizado la operatividad y efectividad en la sincronización d ellos mismos.

SENSIBILIZACIONES Y CAMPAÑAS PARA LA SOCIALIZACIÓN DE LAS
DIFERENTES  FORMAS  DE  ABORDAJE  A  LAS  PERSONAS  CON
DISCAPACIDAD Y TERMINOLOGÍA DIGNA.

El  programa  de  discapacidad  realiza  sensibilización  y  contextualización  de  la
discapacidad  ante  organizaciones  de  personas  con  discapacidad,  funcionarios  y/o
contratistas  del  municipio  de  Dosquebradas,  entidades  públicas  y  privadas  que
soliciten  del  servicio,  colegios  del  municipio  de  Dosquebradas  donde  se  realiza
sensibilización  en  la  prevención  de  violencias  enmarcadas  en  hechos
discriminatorios, donde se socializa la terminología correcta, abordaje a las personas
con discapacidad y eliminación de violencias por discriminación.

En  caso  de  requerir  proceso  de  sensibilización  en  su  empresa  y/o  organización
podrán  enviar  la  solicitud  del  servicio  ante  el  correo  institucional
desarrollosocial@dosquebradas.gov.co.

PROYECTO ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL:
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La  secretaria  de  Desarrollo  Social  y  político  a  través  del  programa  de  discapacidad
realiza  acompañamiento  psicosocial  a  la  población  con  discapacidad,  familias  y/o
cuidadores  que  lo  requieran,  con  el  fin  de  brindar  una  atención  primaria  para
mejoramiento  de  pautas  de  crianza,  manejo  de  emociones  y  activación  de  rutas  en
atención para la salud mental.

para esto la solicitud del servicio podrá realizarse a través de atención presencial en
la oficina de la secretaria de desarrollo social y político o través del correo electrónico
desarrollosocial@dosquebradas.gov.co,  donde  se  realiza  remisión  para  los
profesionales en psicología para el inicio de la atención humanizada.

 

ESTRATEGIA INCLUSIÓN AL PARQUE:

Estrategia  implementada  por  el  programa  de  discapacidad  de  la  secretaria  de
Desarrollo  social  y  Político,  con  el  apoyo  de  la  secretaria  de  cultura,  recreación  y
deporte - lago la pradera y secretaria de Educación municipal, generamos atención y
descentralización de la oferta institucional 1 (un) día a la semana, los días miércoles
desde las 2:00pm.

Así mismo, se cuenta con la oferta de la Dirección de cultura Departamental,  donde
dictamos  música  incluyente  30  jóvenes  con  discapacidad,  donde  estamos
fortaleciendo  habilidades  y  competencias,  posterior  a  la  clase  de  música,  tenemos
actividades lúdico-recreativas que permiten la integración y desarrollo personal de los
jóvenes con discapacidad asistentes.

Por  otro  lado,  capacitamos  a  38  cuidadores  y  cuidadoras  en  marroquinería,
manualidades, manejo del cuero, donde se les brinda el saber para fabricar artículos
que  les  permita  en  un  momento  continuar  con  un  emprendimiento  y  tener
independencia  financiera,  así  mismo  puedan  continuar  con  su  labor  de  cuidadoras,
acompañadas de un emprendimiento que les permita desarrollar su cotidianidad.

 

SERVICIO DE INTERPRETE DE LENGUA DE SEÑAS COLOMBIANA

El programa de discapacidad presta el servicio de interpretación de lengua de señas
colombiana  con  el  personal  en  el  área,  el  cual  permite  la  accesibilidad
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comunicacional  entre  la  persona  oyente  y  la  persona  sorda,  esta  está  dirigida  para
servicios en la administración municipal y entidades que trabajen por la discapacidad
y requieran del mediador comunicacional para la debida comunicación.

La  solicitud  del  servicio  deberá  ser  presentada  ante  el  correo  institucional
desarrollosocial@dosquebradas.gov.co .

¿Quiénes  pueden  acceder?  Estos  servicios  son  dirigidos  para  personas  con
discapacidad auditiva del municipio de Dosquebradas

 

APOYO  CON  CAPACITACIÓN  Y  ENTREGA  DE  CAPITAL  SEMILLA:  A
través de la secretaria de Desarrollo Económico y competitividad, para el año 2022 se
realizo  intervención  y  acompañamiento  a  emprendedores  del  municipio,  donde  la
población  objeto  fue  personas  pertenecientes  a  población  vulnerable,  donde  se
capacito  y  entrego  capital  semilla  a  5  personas  con  discapacidad  del  municipio  de
Dosquebradas.

 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DEL COMITÉ MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD:
A través  del  decreto  324  de  2012  se  crea  el  Comité  Municipal  de  Discapacidad  del
Municipio  de  Dosquebradas  –  Risaralda,  donde  cuenta  con  integrantes  de  las
diferentes  secretarias  que  tienen  articulación  con  la  discapacidad,  públicas  y
privadas,  así  mismo  la  representatividad  significativa  de  lideres  de  discapacidad,
quienes  son  elegido  mediante  elección  popular  y  cada  uno  representa  una
discapacidad.

Así mismo, la participación activa de las organizaciones en procesos de deliberación,
veeduría, proyectos y demás temas de interés para la población con discapacidad, en
el municipio de Dosquebradas, es primordial.

APOYOS PEDAGÓGICOS PARA LA ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS,
ADOLESCENTES  Y  JÓVENES  CON  DISCAPACIDAD  EN  LAS
INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE SOLICITEN Y REQUIERAN DE LOS
APOYOS.

La  secretaria  de  Educación  municipal  año  tras  año  garantiza  la  contratación  de

mailto:desarrollosocial@dosquebradas.gov.co
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personal capacitado para la atención de los niños, niñas, y jóvenes con discapacidad
en las instituciones educativas del municipio de Dosquebradas.

 

Pues  desde  ese  punto  de  vista  como  vamos  a  medir  el  IMPACTO  de  los
procesos  de  avance  desde  la  ley  Estatutaria  1618/2013  para  la  PcD  y  sus
familias.

Para  el  municipio  de  Dosquebradas  y  la  administración  municipal  la  ley  estatutaria
1618  de  2013  es  el  punto  de  partida  parade  las  actividades,  programas,  políticas  y
demás  acciones  que  se  generen  para  la  atención  oportuna  de  las  personas  con
discapacidad del municipio de Dosquebradas y sus cuidadores y familia.

Que resultado se tiene hasta este  momento sobre el  desarrollo  Incluyente de
los  ajustes  definidos  por  ley  y    enfoque  diferencial  desde  una
DISCRIMINACION POSITIVA   

la  secretaria  de  desarrollo  social  y  político  a  través  del  programa  de  discapacidad
durante  esta  administración  ha  venido  realizando  sensibilizaciones  dirigidas  a  la
comunidad  en  general,  servidores  públicos,  empresarios  del  municipio,  estudiantes
de colegios y colectivos de diferentes poblaciones

para  la  vigencia  2022  se  tuvieron  23  sensibilizaciones  en  terminología  incluyente  y
abordaje  a  la  discapacidad,  y  para  lo  que  llevamos  del  2023  hemos  realizado  8
sensibilizaciones.

Así mismo, se realizo campaña con la empresa Megabus, a empleados y usuarios de
este sistema de transporte.

Es importante mencionar que el proceso de cambio de manejo de la terminología es
paso a paso, que todo proceso de sensibilización es de constancia, es por esto que el
programa  de  Discapacidad  realiza  capacitación  constante  y  acompañamiento  a  la
entidad o personas que requieran intervención.   

Así las cosas, damos respuesta a su solicitud, desde las competencias que le asisten
a este despacho, reiterando nuestra disposición de servirle.
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Cordialmente,

FERNAN CAICEDO CUERO
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

VANESSA LARGO GRISALES
DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Revisó YAMILE CANO PLATA - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Proyectó: Secretaría de Desarrollo Social y Político
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7939-I

Señor
GUSTAVO ZAPATA MACIAS
Calle 24 19 104 Casa 6
3015476796
gustazapata@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICIÓN DE CUENTAS MARZO 23 DE 2023
 
Cordial saludo:
 

En atención a su pregunta, "Que se tienen Sobre las tematicas puntuales de Educacion Inclusiva pertinente y los
emprendimientos, para los cuidadores de población discapacitadas o ellos mismos " formulada el día 23 de Marzo
de  los  corrientes,  en  el  marco  de  Rendición  de  Cuentas  de  la  Alcaldía  de  Dosquebradas,  nos  permitimos
manifestarle lo siguiente: 

Cada  año  desde  la  Secretaría  de  Educación  se  realizan  talleres  y  escuelas  de  padres,  sobre  tipos  de
discapacidad,  estrategias  para  realizar  las  actividades  académicas,  de  acuerdo  a  las  dificultades  que  puedan
presentarse.

Cualquier información adicional estaremos prestos a suministrarla

 

Atentamente,

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A), Valentina Taborda Diaz -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Dosquebradas, 30 de marzo de 2023

 

No.20230330-7762-I

Señor
GUSTAVO ZAPATA MACIAS
Lider Comunitario
Calle 24 19 104 Casa 6
3015476796
gustazapata@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     RESPUESTA SOLICITUD RENDICION DE CUENTAS
 
Cordial saludo:
 

En atención a su solicitud, frente a “información de los emprendimientos, para los cuidadores
de  población  discapacitadas  o  ellos  mismos”;  nos  permitimos  informarle  que  la  Alcaldía  de
Dosquebradas a través de la Secretaria de Desarrollo Económico y Competitividad,  contiene
en el Plan de Desarrollo Municipal el programa DOSQUEBRADAS DINAMIZADORA DE
LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y EMPRESARIAL, y en el  marco de la  estrategia
de  compra  local  “Lo  tengo  en  Dosquebradas”   se  desarrollan  alianzas  con  el  Sector
Público, privado y académico, para el apoyo al sector empresarial y emprendedor.

Por lo anterior, ésta Secretaría habilitó el enlace:

https://www.dosquebradas.gov.co/web/index.php/dosquebradas/alcaldia/secretarias-y-depend
encias/desarrollo-economico-y-competitividad/servicios-secretaria-de-desarrollo-economico-y-
competitividad  a  través  del  cual  se  podrán  registrar  los  emprendedores  y  de  esta  manera
recibir  la  oferta  de  servicios  de  las  diferentes  convocatorias  de  nivel  Local,  Regional  y/o
Nacional.

 

Adicionalmente se tiene habilitado el correo desarrolloempresarial@dosquebradas.gov.co y la
línea de WhatsApp 3102148441 para solicitud de información.

 

 

A continuación se relacionan los programas que se encuentran activos:

 

 

mailto:desarrolloempresarial@dosquebradas.gov.co
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Tema Descripción actividad ESTADO
Emprendimiento Programa WORKSHOP: “DISEÑANDO ANDO” en

alianza con  Universidad Católica de Pereira con el
objetivo de promover ejercicios de innovación y
diseño colaborativo, con apoyo en el campo del
diseño interviniendo  áreas como: Diseño o mejora en
producto, diseño o mejora de identidad corporativa,
empaque y/o marca, innovación en servicio,  relación
con los clientes, posicionamiento y diferenciación.

abierto
con límite de
cupos y
requisitos

Desarrollo
Empresarial

Promover la reactivación económica y el
fortalecimiento de las unidades productivas y el sector
emprendedor y empresarial del municipio de
Dosquebradas a través de su participación en
eventos.

abierto
con límite de
cupos y
requisitos

Emprendimiento Aunar esfuerzos técnicos, a través del
acompañamiento y fortalecimiento de proyectos
emprendedores digitales, con el apoyo de Parquesoft
y la Unidad Emprendimiento de Comfamiliar Risaralda.

abierto
con límite de
cupos y
requisitos

 

 

 

Atentamente,

DIANNA MARCELA OSPINA VALENCIA
DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Proyectó: DIANNA MARCELA OSPINA VALENCIA - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)
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Dosquebradas, 30 de marzo de 2023

 

No.20230330-7748-I

Señor
GUSTAVO ZAPATA MACIAS
Lider Comunitario
Calle 24 19 104 Casa 6
3015476796
gustazapata@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     Desarrollo Agropecuario Plan de acción 2023
 
Cordial saludo:
 

Adjunto se le esta enviando el plan de accion previsto para el 2023 desde la Dirección Operativa Agropecuaria.

De igual manera le informo que  la Cruz Nidya Restrepo de artesanías ATIBU, arte en bambú tiene discapacidad
visual, asiste a nuestra feria  mercados verdes

Atentamente,

MATEO ANDRES MONTOYA ECHEVERRY
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: BLANCA RUBY OROZCO FARFÁN - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G1

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Anexos digitales: Plan_de_acción_2023_Agropecuaria_(1).pdf
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7940-I

Señor
IGNACIO GÓMEZ
nachoignacio1955@hotmail.com
Dosquebradas, Risaralda

 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICIÓN DE CUENTAS MARZO 23 DE 2023
 
Cordial saludo:
 

En  atención  a  su  pregunta,  "  HOY  FINALES  DE  MARZO  LLEVAN  2  MESES  Y  MAS  DE  1500  NIÑOS  QUE
TENEMOS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD NO TIENEN COMPLETO SUS PROFESIONALES DE APOYO,
QUIERO PREGUNTAR PORQUE EL PERSONAL DE APOYO PARA PERSONAS EN DISCAPACIDAD SON LOS
ÚLTIMOS EN SER CONTRATADOS Y PORQUE A NIVEL DE EDUCACIÓN ESTE AÑO DOSQUEBRADAS VIENE
RETRASADA, CUANDO ANTES VENIAN BIEN, formulada el  día 23 de Marzo de los corrientes,  en el  marco de
Rendición de Cuentas de la Alcaldía de Dosquebradas, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

A la fecha ya se tiene el personal contratado para trabajar en las 21 instituciones educativas con los estudiantes
categorizados  en  discapacidad,  trastornos  y  apoyo  académico  especial.   Se  deben  surtir  requisitos  para  el
cumplimiento de la contratación, la cual precisa de fases y procesos para la legalización de los mismos. 

 

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A), Valentina Taborda Diaz -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7941-I

Señora
BLANCA LILIA CRUZ FIGUEROA
Dosquebradas, Risaralda

 

ASUNTO:     RESPUESTA PREGUNTA RENDICION DE CUENTAS MARZO 23 DE 2023 (YOUTUBE)
 
Cordial saludo:
 

En atención a su pregunta, "CUANDO EMPIEZA EL PROGRAMA GEMMPA PARA JOVENES EXTRA EDAD CON
DISCAPACIDAD",  formulada  el  día  23  de  Marzo  de  los  corrientes,  en  el  marco  de  Rendición  de  Cuentas  de  la
Alcaldía de Dosquebradas, nos permitimos manifestarle lo siguiente:

El  programa  ya  inició  en  la  I.E.Santa  Sofía  sede  La  Aurora  y  está  direccionado  a  la  alfabetización  (logro  del
proceso de lectura y escritura).

Atentamente,

LEONARDO FABIO GRANADA RAMIREZ
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

Proyectó: Homel Carmona Gutierrez - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Copia a: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A), Valentina Taborda Diaz -
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3



 

Av. Simón Bolívar No 36-44 Centro Administrativo Municipal CAM. Código Postal: 661001 - PBX: (+57) 606 3116566
archivo@dosquebradas.gov.co - www.dosquebradas.gov.co

 
 

Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7918-I

Señor
JORGE ZAPATA
Ciudadano
Esap
3146339167
zajoed@gmail.com
Dosquebradas, Risaralda
 

ASUNTO:     Solicitud Respuesta Oficial a Preguntas Ciudadana
 
Cordial saludo:
 

Buenas tardes con respecto a la pregunta enviada por el señor Jorge Zapata de la rendición de  cuenta  vigencia
2022  presentada  el  día  23  de  marzo  de  2023,  me  permito  responderla  con  la  relación  detallada  de  la  inversión
hecha por la administración en temas relacionados con las TIC.

Teniendo  en  cuenta  además  la  disminución  de  la  brecha  digital  en  el  muncipio,  se  ha  venido  trabajando
arduamente  en  el  sostenimiento  de  los  Puntos  Vive  Digitales  (La  Pradera,  Campestre  C,  La  badea  y  Fabio
Vásquez),  con  el  fin  de  brindar  capacitaciones,  cursos,  en  beneficio  de  la  comunidad  que  lo  requiera  en  el
municipio de Dosquebradas.

 

Atentamente,

ERLEDY MARIN MAZO
DIRECTOR(A) TÉCNICO(A)

Proyectó: ERLEDY MARIN MAZO - DIRECTOR(A) TÉCNICO(A)
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 

No.20230331-7824-I

GERARDO ZAPATA LOPEZ
gerardozapata20@yahoo.com

 

ASUNTO:     Respondiendo a la solicitud realizada a través de la Rendición de Cuentas de la Administración
Municipal
 
Cordial saludo:
 

Frente a su solicitud "quisiera saber que van a hacer para mejorar el sisben en dosquebradas y porque uno pide
una re-encuesta y nunca hay personal disponible para hacer las encuestas" nos npermitimos informar que con la
ley de garantías, la cual restrige la contratación en las entidades púiblicas, acogida por el gobierno nacional en el
año 2022 a proposito de las elecciones presidencial, tuvimos una escasez de personal encuestador.

Por lo anterior,  hubo numerosas solicitudes de encuesta que se vieron represadas, sin embargo, para el mes de
noviembre se había incorporado todo el  equipo de encuestadores;  actualmente contamos con 10 encuestadores
capacitados  y  activos  en  campo  evacuando  todas  las  encuestas  pendientes,  y  superando  la  contigencia,  pues
constantemente  se  han  realizado  estimaciones  del  número  de  encuestas  pendientes  versus  la  cantidad  de
encuestadore  sy  la  proyección  de  encuestas  a  realizar,  donde se  evidencia  que cada vez  los  números  son  más
bajos al igual que los tiempos de respuesta.

Desde la Administración Municipal, puntualmente desde la Oficina de Sisbén, trabajamos por la mejora progresiva
del  equipo laboral,  a  traves de las  constantes capacitaciones,  de la  retoralimentación,  de la  implementación y  la
busqueda de nuevos mecanismos para la efectiva atención a la población y el uso de las diferentes estrategias y
herramientas de la información y las tecnologías en pro de la agilización de procedimientos y la racionalización de
trámites.
 

Atentamente,

BAYRON ROJAS BUILES
PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Proyectó: JORGE ARMANDO VARGAS GOMEZ - AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) G1
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Dosquebradas, 21 de abril de 2023

 

No.20230421-9700-I

Señor
ARNULFO VALLEJO SÁNCHEZ
Manzana 4 Casa 20 Camilo Mejía Duque Camilo Mejía Duque
Sector Frailes
3217470644
juniorvalle947@gmail.com
 

ASUNTO:     RESPUESTA A INQUIETUD CIUDADANA EN RENDICION DE CUENTAS
 
Cordial saludo:
 

La  secretaria  de  Desarrollo  Social  y  Político,  de  acuerdo  con  su  competencia  se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud realizada durante la rendición de cuentas.

¿QUE  SOLUCIONES  SE  ESTÁN  EJERCIENDO  EN  LA  PROBLEMATICA  DE  INDIGENCIA  Y
DROGRADICCIÓN?

Desde  la  secretaria  de  Desarrollo  social  a  través  del  programa  habitante  de  calle  se  formulo  la  política
publica de habitante de calle la cual fue aprobada mediante acuerdo No 017 del 31 de julio de 2022.

La política publica tiene como finalidad la garantía de derechos de los habitantes de calle, generando espacios de
participación  para  su  atención  integral,  la  inclusión  social,  económica  y  familiar  para  este  grupo  poblacional,  de
igual manera impactando en el desarrollo territorial y contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de esta
población y la prevención de un proceso de vida en calle para los habitantes del municipio de Dosquebradas.

Esta política publica tiene 4 ejes:

Eje 1:  atención integral en salud y desarrollo humano.

Eje 2: redes de apoyo social, movilización y convivencia ciudadana.

Eje 3: formación para el trabajo, generación de ingresos y responsabilidad social empresarial.

Eje 4: prevención, promoción y restablecimiento de derechos.

 

Desde esta dependencia se realizan las siguientes actividades:

Brindamos acompañamiento permanente en el  restablecimiento de los derechos de a población habitante
de calle.
Se  realiza  sensibilización  a  la  comunidad  en  general  y  población  escolar  sobre  consumo  de  Sustancias
Psicoactivas u otras adicciones, entornos protectores y la no discriminación del habitante de calle.

 

Brindamos orientación y acompañamiento a la población habitante de calle que solicite apoyo para iniciar
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su proceso de transformación, abandono de las calles con enfoque diferencial a la mujer gestante y a los
NNA  en  situación  de  calle  o  con  alta  permanencia  en  calle  a  través  de  la  remisión  a  las  entidades
competentes.

 

Con  lo  anterior,  damos  respuesta  a  su  solicitud,  desde  las  competencias  que  le  asisten  a  este  despacho,
reiterando nuestra disposición de servirle y atentos ante cualquier inquietud.

 

Cordialmente,

FERNAN CAICEDO CUERO
SECRETARIO(A) DE DESPACHO

VANESSA LARGO GRISALES
DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

Revisó YAMILE CANO PLATA - PROFESIONAL UNIVERSITARIO(A) G3

Proyectó: JHON EDWIN MARTINEZ RAMIREZ - CONTRATISTA

Copia externa a: Jose Freddy Echeverry Osorio*,Secretaría De Planeacion
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Dosquebradas, 31 de marzo de 2023

 
DE: MATEO ANDRES MONTOYA ECHEVERRY - Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Gestión

Ambiental

No. 20230331-4133-I

PARA: MARTHA PATRICIA TORRES GOMEZ - DIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A)

  

ASUNTO: Rendición de cuentas 2023 - Respuesta consulta de ciudadanos, GIRS.

Cordial saludo:
 

La Secretaria de Desarrollo Agropecuario y Gestion Ambiental remite la siguiente informacion con el fin de
dar  respuesta  a  la  consulta  elevada  por  parte  de  la  comunidad  en  el  proceso  de  rendicion  de  cuentas,
especificamente en los temas relacionados con la Gestion Integral de Residuos Solidos municipal, para los
fines pertinentes.

2.  ¿Alcalde,  sabemos que el  municipio gasta en limpieza de residuos y escombros quiero saber  también
que se hizo para que la ciudadanía entienda que no se debe arrojar residuos al espacio público?

R/ La inversión generada para el proceso de gestión integral de los residuos solidos no aprovechables que
se encuentran en los puntos críticos, ha venido siempre acompañada de procesos educativos, en los que
se  socializan  y  refuerzan  los  conocimientos  relacionados  con  el  manejo  adecuado  de  los  residuos
según su tipo, pero además se informan los canales de comunicación con los gestores autorizados a los
cuales cualquier ciudadano puede acceder, se ha entregado material educativo impreso, se han instalado
pendones  educativos  en  zonas  de  alto  flujo  de  personas,  se  realizan  jornadas  de  educación  puerta  a
puerta,  publicaciones por redes sociales en los que se muestra el  estado inicial  y  el  estado en el  que se
dejan  los  espacios  del  municipio  buscando  una  apropiación  y  un  reconocimiento  de  la  importancia  de
mantener  el  municipio  limpio,  se  realiza  reconversión  de  puntos  críticos  en  los  que  una  vez  limpiada  la
zona  se  transforma  en  un  espacio  estéticamente  agradable  acompañado  de  acciones  de  educación  y
participación comunitaria, se realizan estrategias que buscan aumentar las cantidades de residuos que se
reciclan con el fin de reconocer la importante labor y la dignificacion de los recicladores de oficio; adicional
las  actividades  de  educación  ambiental  enfatizadas  en  el  manejo  adecuado  de  los  residuos  sólidos  se
continúan generando durante cada vigencia en cada espacio con la comunidad, con los líderes de las JAC
y JAL del municipio, con grupos, asociaciones, agremiaciones, empresas y en cada espacio en el que tiene
intervencion  la  Secretaría  de  Desarrollo  Agropecuario  y  Gestion  Ambiental  y  las  dependencias
responsables del Plan de Gestion Integral de Residuos Sólidos Municipal.

Cordialmente
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